
VILLAR DEL ALA
El expediente de modificación de créditos no 01/2016 del Presupuesto en vigor financiado

mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente, apro-
bado por el Pleno del Ayuntamiento de Villar del Ala en sesión ordinaria celebrada el día 15 de
diciembre de 2016 ha quedado elevado a definitivo, al no haberse presentado alegaciones con-
tra el mismo, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación con el siguiente resumen por capítulos:
     Aplicación                 Descripción                    Créditos         Suplemento        Créditos
                                                                              iniciales          de crédito           finales
Progr.   Económica
  920        12001        Básicas                                1.956,13              135,57           2.091,70
  920        131            Laboral temporal                            0              672,20              672,20
  221        160            Seg. Social                          1.526,05              213,07           1.739,12
  920        210            Infra. y bienes naturales        400,00           4.500,00           4,900,00
  920        22000        Gastos oficinas                      700,00           1.000,00           1.700,00
                                 Total                                    4.582,18           6.520,84         11.103,02
Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicacio-

nes en los siguientes términos:
Bajas en Concepto de Gastos

     Aplicación                 Descripción                    Créditos         Suplemento        Créditos
                                                                              iniciales          de crédito           finales
Progr.   Económica
  943        461            Transf. Diputación            15.000,00           6.400,00           8.600,00
  165        22100        Energía eléctrica                 6.000,00              120,84           5.879,16
                                 Total                                  21.000,00           6.520,84         14.479,16
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria se podrá interponer direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vi-
gente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales.
Villar del Ala, 26 de enero de 2017.– El Alcalde, José Tierno Ojuel.                                215
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